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BASES TECNICAS DE LICITACION 
 

 
              El objeto de la presente licitación es suscribir un contrato para el suministro de 
materiales de aseo, con el servicio complementario de entrega de dispensadores en comodato 
para Jardines Infantiles y Sala Cuna,  Región de Valparaíso. 

 
 
 
Organismo Solicitante. 
 
Razón Social: Fundación Educacional para el Desarrollo Integral del Menor. 
 
Giro                       : Establecimiento de Enseñanza Preescolar. 
 
Rut                        : 70.574.900-0 
 
Dirección              : 7 Norte 1094 – Viña del Mar. 
 
 
 
 
Antecedentes para incluir en la presente Licitación. 
 

 Forman parte de esta licitación las Bases Administrativas, los documentos solicitados, las 
presentes Bases Técnicas  y  sus  anexos, como así mismo, cualquier documento que las 
complemente. 

 
 Las partes, deberán guardar absoluta confidencialidad sobre los antecedentes que se les 

proporcione. 
 

 La empresa adjudicada no podrá variar los precios ofertados durante la vigencia del 
contrato. 

 
 En el Anexo 1 se estipula una tabla que indica la ponderación de cada producto en el puntaje 

total. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Información a considerar 
 

 Integra, trabaja en la modalidad de entrega de insumos de artículos de aseo de forma 
Trimestral, por lo cual las solicitudes se realizarían en los siguientes periodos: 
 
o Julio, Agosto y Septiembre 2017. 
o Octubre, Noviembre Diciembre 2017 y Enero 2018. 
o Marzo, Abril y Mayo 2018. 

 
 
A continuación se detallan los grupos a ofertar: 

 
 

o Grupo 1: Provincia de Marga – Marga; San Antonio y Valparaíso. 
o Grupo 2: Provincia de Los Andes, Petorca, Quillota y San Felipe. 

 
 
 

En relación a la adjudicación, INTEGRA puede adjudicar a más de un proveedor, en el caso que 
queden provincias, comunas, localidades o establecimientos no cubiertos por el oferente 
adjudicado. En ese caso se elegirá a la siguiente mejor oferta, y así sucesivamente conforme los 
criterios de evaluación definidos. 

 
 
 
Distribución. 
 

 La distribución debe ser realizada en los establecimientos que se detallan en Anexo  2 de 
estas bases, de no tener el oferente distribución regional, será excluida  su oferta de la 
presente licitación. 

 
 El oferente no podrá generar un cobro adicional por el servicio de distribución, costo que 

debe estar implícito en el valor ofertado. 
 

 
Dispensadores. 
 
La empresa adjudicada deberá proveer e instalar los dispensadores de Jabón Espuma, 
Papel Higiénico y Toalla de mano sin costo alguno para Integra, siendo estos todos los 
necesarios para el buen funcionamiento de la institución. 
 
 
 
Plazo de Entrega 
 
Integra recopilará y consolidará la información obtenida desde los Jardines Infantiles la tercera 
semana de  los meses de Junio, Septiembre 2017 y Enero 2018, por lo tanto la última semana de 
cada mes será enviado al proveedor un archivo en formato Excel en donde estará la información 
detallada por jardín de cada producto solicitado. A contar del día hábil siguiente posterior al envió 
de la información, la empresa debe comenzar la entrega la primera semana del mes de Julio, Octubre 
2017 y ultima de Febrero 2018. 
 
 
 



 
 

 
Plazo de Entrega Extraordinario. 
 
Dentro del año calendario surgirán solicitudes extras (de emergencia) de material de aseo de algunos 
jardines de la región, para lo cual, se necesita que las empresas den solución a los requerimientos, 
se dará plazo de respuesta de 4 días hábiles desde él envió por correo electrónico del requerimiento 
al proveedor adjudicado. 
 

 

Las presentes Bases Administrativas y Técnicas junto con la información anexa adjunta, se 
entenderán conocidas y obligatorias para todos los participantes desde el momento de su 
publicación en la página web de Integra. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 


